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Consejo Seccional de la Judicatura del Cauca 

Juzgado Promiscuo Municipal  
Inzá - Cauca 

193554089001 
 
Inzá, trece de marzo de dos mil veinticuatro 
 

Auto interlocutorio civil No. 78 
 
 
Demanda: Declarativa de Pertenencia    
Demandantes: Jamer Aldemar Sánchez Rojas y otros 
Demandados: Herederos desconocidos de Manuel Santos Sánchez y demás 
personas indeterminadas 
Radicado: 193554089001-2023-000-23-00 
 
Asunto: Auto sucesión procesal 
 
 
Acreditado como se encuentra el fallecimiento de la demandante María Celmira 
Rojas Cruz, con el registro civil de defunción, y calidad de herederos de sus dos 
hijos Cristian René Medina Rojas y Oscar Danilo Medina Rojas, con sus 
respectivos registros civiles de nacimiento, y vencido el término establecido en el 
artículo 160 del Código General del Proceso para convocar mediante aviso al 
cónyuge o compañero permanente, a los herederos, al albacea con tenencia de 
bienes, al curador de la herencia yacente, entre otros, corresponde reanudar la 
actuación interrumpida, previo reconocimiento de los hijos de la extinta María 
Celmira Rojas Cruz, como sus sucesores procesales, reconociendo personería 
adjetiva para actuar en su nombre al abogado Miguel Ángel Arias Ortega. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  
 
PRIMERO: Tener a los señores Cristian René Medina Rojas y Oscar Danilo 
Medina Rojas como sucesores procesales de la extinta demandante María 
Celmira Rojas Cruz, advirtiéndoles que toman el proceso en el estado en que se 
encuentra. 
 
SEGUNDO: Reconocer personería adjetiva al abogado Miguel Ángel Arias 
Ortega, como apoderado de los señores Cristian René Medina Rojas y Oscar 
Danilo Medina Rojas, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
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TERCERO: En firme el resolutivo vuelva el asunto a despacho para fijar fecha y 
hora de la diligencia de inspección judicial al bien inmueble materia de 
prescripción. 
   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
EL JUEZ, 
 
 
 
          
                    JUAN CARLOS VALENCIA PEÑA 


